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ACTA DE INICIO  

 
ORDEN DE COMPRA No. 144305 DE 2025 

NUMERO DE INSTRUMENTO CCE-GS-2015-1 
INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN GRANDES SUPERFICIES 

 
 
OBJETO:  Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura – 

Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio – Meta, “la 
compra de papelería, útiles de oficina y escritorio con destino a la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Villavicencio y al Distrito Judicial 
de San Jose del Guaviare”. 

 
CONTRATANTE:  La Nación – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Villavicencio. 
 
CONTRATISTA: CENCOSUD COLOMBIA S.A. – NIT. 900155107 
 
REPRESENTANTE LEGAL: LORENZO ANTONIO MEDINA LOPEZ– Cédula 79.131.390 expedida en 

Fontibón.  
 
FECHA ORDEN DE COMPRA: 01 de abril de 2025. 
 
VALOR DEL CONTRATO: TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

VEINTICINCO PESOS ($ 3.443.025), COP, incluido impuestos. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Hasta el siete (7) de abril de 2025. 
  
FECHA INICIO 
DEL CONTRATO:   01 de abril de 2025.  
 
 
Los suscritos, LORENZO ANTONIO MEDINA LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.131.390 expedida en Fontibón, en calidad de CONTRATISTA y el señor WILLIAM ERNESTO BERNAL 
BRAVO, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.345.794 de Villavicencio, Profesional Universitario 
G-12 de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio, actuando como Supervisor, 
acuerdan dar inicio a la orden de compra No. 144305 del primero (1°) de abril de 2025. 
 
 
 
 
 
 
WILLIAM ERNESTO BERNAL BRAVO  LORENZO ANTONIO MEDINA LOPEZ 
Asistente Administrativo    Contratista 
Dirección Seccional de Administración   CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
Judicial Villavicencio     C.C. 79.131.390 expedida en Fontibón 
NIT. 822.001.228-9     NIT. 900.155.107-1    
C.C. 17.345.794 de Villavicencio.    




